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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado 05001 31 05 015 2018 00153 01 

Origen Juzgado Quince Laboral del Circuito de Medellín 

Demandante Juan Diego Gómez Arias 

Demandada Colpensiones, Colfondos y Mapfre Colombia vida 
Seguros 

Tipo Ordinario  

Asunto Corre traslado y fija fecha para proferir sentencia 

 
 

Teniendo en cuanta que por error no quedó registrada la actuación del 01 de diciembre 

de 2022, se procede a subsanar tal situación y consecuentemente se corre traslado a 

las partes, para que, por escrito, formulen sus alegatos de conclusión de acuerdo a lo 

dispuesto en el art.13 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El término de cinco (05) días correrá para las apelantes desde el dieciséis (16) de enero 

de dos mil veintitrés (2023) al veinte (20) de enero del mismo año. El término para las 

no apelantes correrá desde el veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés (2023) al 

veintisiete (27) de enero del mismo año.  

 

Remitirán los escritos mediante los cuales descorran el traslado por este auto 

concedido, a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. En el memorial, los apoderados 

actualizarán su información señalando número de teléfono celular y dirección 

electrónica de notificación.  Se solicita igualmente identificar claramente en el asunto, el 

radicado y juzgado de origen del proceso. 

 

Se mantiene la fecha para proferir sentencia escrita, inicialmente fijada, es decir  el día 

diecisiete (17) de marzo del dos mil veintitrés (2023), la cual se notificará por edicto y 

que podrá ser consultada a través de la siguiente página web 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/148.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 

Certifico que el auto anterior fue 
notificado por ESTADOS N°003 fijados 
hoy 13 de enero de 2023 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 
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